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Sede central: 
Centro de  Control de Tránsito Aéreo 
Camí Antic de Valencia, s/n (Carretera B-210 Km. 2,6) 
08850 Gavá (Barcelona) 
T. 934 780 985 / F. 934 780 984 
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Oficinas Madrid: 
Centro de Negocios Eisenhower 
Avda Sur Aeropuerto Barajas, 28, Edificio1, Planta 6ª Oficina 6-2 
28042 (Madrid) 
T. 917 478 957  / F. 913 291 199  
 

 

 

 
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN LA CIUDAD DE MELILLA 

ÁREA FUNCIONAL DE TRABAJO E INMIGRACIÓN 
 
 
 

Adolfo García Sánchez, con DNI 02885619Q, en calidad de Secretario General de la UNIÓN SINDICAL 
DE CONTROLADORES AÉREOS (USCA) con NIF G-58813486 y domicilio en Camí Antic de Valencia s/n, 
Carretera B 210, Km. 2,6 08850 Gavà (Barcelona), ante Ud. comparece y, como mejor en Derecho 
proceda D I C E : 

 

Que, por medio del presente escrito, COMUNICA a esa Autoridad Laboral que USCA ha venido a 
constituir Sección Sindical en el centro de trabajo TORRE DE CONTROL DEL AEROPUERTO DE 
MELILLA (GEML) de la Empresa ENTE PUBLICO EMPRESARIAL ENAIRE habiéndose designado a 
VICENTE MACHI GÓMEZ con DNI 05161447V como Delegado para que ejerza las funciones de 
representación de dicha Sección Sindical. 

 

 

En su virtud, 

 

SOLICITA que, teniendo por presentado este escrito se sirva tener por efectuada la anterior 
comunicación a los efectos oportunos. 

 

En Gavá, a 11 de mayo de 2023. 

 
 

Fdo: Adolfo García Sánchez, Secretario General. 


